
 

  

 
 

 

        BANDO 

  
Desde el Ayuntamiento de Valdemorillo, a través de la Concejalía de Educación y 

Cultura, con el fin de contribuir a salvaguardar entre la comunidad escolar las 
medidas sanitarias recomendadas para luchar contra la pandemia del COVID-19, se 
va a hacer entrega de MASCARILLAS REUTILIZABLES a los escolares nacidos entre 
2002 y 2014, es decir, a partir de los 6 años y hasta los 18 años de edad, tanto los que 
estén escolarizados en centros educativos en Valdemorillo como los empadronados que 
cursen estudios fuera del municipio. 

El plazo de entrega de las mascarillas dará comienzo el próximo lunes, día 19 
de octubre, y se prolongará hasta el viernes, 6 de noviembre.  

Para los alumnos empadronados no escolarizados en centros educativos de 
Valdemorillo, la entrega se realizará en el edificio municipal de la Casa de Cultura “Giralt 
Laporta” (planta baja), de lunes a viernes, de 10.00h a 14.00h y de 17.00h a 20.00h, para 
lo que deberán presentar el DNI del beneficiario/a en el que conste el mismo domicilio en 
Valdemorillo o, alternativamente, volante de empadronamiento. 

Los niños escolarizados en el colegio Juan Falcó e IES Valmayor de Valdemorillo 
recibirán las mascarillas en el centro educativo correspondiente. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

 Valdemorillo, a 17 de octubre de 2020. 

                DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
                       Santiago Villena Acedos 
              Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdemorillo 
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